
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO 

Ocho de octubre de dos mil veinticuatro 
 

 
Recibido el 2 de octubre de 2024 el expediente contentivo de las 
actuaciones de segunda instancia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
329 del CGP obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en auto del 
25 de septiembre del año en curso en el que se declaró desierta la 
apelación.  
 
Además, se dispondrá lo pertinente para su cumplimiento, considerando 
que la actuación a cargo del despacho es la realización de la liquidación 
de costas, dicha actuación se realizará por secretaría y mediante auto se 
decidirá, tal como lo dispone el artículo 366 del CGP.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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